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NOTARIO 

  

ANTONIO MORENES GILES 

Serrano n 30 28001 - MADRID 
Tel.: 91 209 2300 - Fax; 91 209 2345 

esnall fedatariosGnotanaserrano30.com     

PE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES 

: MIL QUINIENTOS (CATORCE. 

En Madrid, a cuatro de junio de dos mil doce.— 

Ante mí, ANTONIO MORENÉS GILES, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegío,   

OMPARECE:   

   
DOÑA NICA MARTÍN DE VIDALES GODINO, de 

           

  

nacionalidad] española, mayor de edad, casada, 

vecína de Madrid, con domiicilio profesional en la 

calle Hermosilla, número 3.                
Con Documento Nacional de Identidad número 

  

     
     

    

  

Consejera de enomínada MULTIÓPTICAS 

INTERNACIONAL S.L. UNIP) . domiciliada en 

Colmenar Viejp (Madrid), avenida de los Reyes s/n, 

Polígono Indústrial "La Mina”. En adelante, la 

Soaiedad.   

contstatda como sociedad anónima y por tiempo 

| 

JO 

Ne 

    
  
 



  

indefinido mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Don José Aristónico García 

Sánchez el día 25 de noviembre de 1987. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 8225 general, Folio 108, Hoja número 78.898, 

  inscripción 1*. 

Adaptados sus estatutos sociales a la Ley de 

Sociedades Anónimas mediante escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, Don José Aristónico 

García Sánchez el día 24 de diciembre de 1990, con 

el número 3786 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 1064, Folio 

130, Hoja M-20430, inscripción 6*. 

Eata entidad se fusionó con la mercantil 

“Multiópticas Sudamérica, S.A.” mediante escritura 

de Fusión por Absorción autorizada por el Notario 

de Colmenar Viejo, perteneciente al Ilustre Colegio 

Notarial de Madrid, Don Vicente Madero Jarabo el 

día 29 de diciembre de 2008 con el número 3823 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al tomo 23816, folio 204, hoja M-20430, 

  inscripción 38". 

Transformada en sociedad de responsabilidad 

limitada mediante escritura autorizada por el   
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Notario de Colmenar Viejo, perteneciente al Ilustre 

Colegio Notarial de Madrid, Don Vicente Madero 

3824 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomp 23816, folio 206, hoja          

    
   

    

  

   

M-20430, inspripción 39*. 

Tiene sl|Código de Identificación Fiscal número 

  B-78601663. 

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de la entidad a la que representa es, entre otros, 

la dirección| y gestión de ¡valores representativos 

de los fondos propios de entidades residentes o no 

> residentes en territorio español que determinen un 

porcentaje de, participación ¡directo v indirecto.— 

De conformidad con 1 que dispone la Ley 

de Capitales y de la Financiación del Terrorismo, 

manifiesta la| compareciente|que el socio único de 

    la Sociedad es la entidad Luxottica Group, S.p.A,     
      

la bolsa de Milán     cuyas acciones cotizan e         



  

  (Italia). 

Está facultada para este otorgamiento en virtud 

de su citado cargo, y por acuerdos del Consejo de 

Administración de la Sociedad adoptados con fecha 

veintidós de mayo de mil doce, según me acredita con 

una certificación que me entrega y dejo incorporada 

a esta matriz, formando parte integrante de la 

misma, librada, en la misma fecha, por la propia 

compareciente, como Secretario no Consejero del 

Consejo de Administración, cuya firma considero 

legítima y legitimo por cotejo con la que consta en 

su Documento de Identidad original que tengo a la 

vista, con el Visto Bueno del Presidente, Don 

Giorgio Pradi, cuya firma considero legítima y 

legitimo por cotejo con otra legitimada que consta 

en mi protocolo número 1.399/2012, 

El nombramiento de los indicados cargos de 

Secretario no consejero y Presidente, resulta de lo 

  siguiente: 

- En cuanto al Secretario no Consejero del 

Consejo de Administración, de la escritura otorgada 

ante el Notario de Colmenar Viejo, perteneciente al 

Ilustre Colegío Notarial de Madrid, Don Vicente 

Madero Jarabo el día 8 de abril de 2011 con el 
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09/2011    
número 987 de su protocolo, que causó la 

inscripción 47* en la referida hoja social. 

- Y en cuanto al Prepidenta del Consejo de 

Administración, por decisión adoptada al efecto por 

el Socio Único y por aquerdo del Consejo de 

Administración de la compañía, el día siete de mayo 

de dos mil | doce, elevados a público mediante 

escritura autorizada por el|Notario de Madrid, Don 

Antonio Morenés Gíles, con fecha dieciséis de mayo 

de dos mil |doce, con el número 1.399 de su 

protocolo, pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil de lo que yo, el Notario, advierto. 

De copia [autorizada de la primera escritura 

citada, que ma exhibe, resulta su cargo y sus 

facultades representativas [que son a mi juicio 

suficientes para la protocolización de acuerdos 

sociales que sl documenta en la presente escritura.— 

Me asegura la compareciente la vigencia de su 

cargo, que subsiste la entidad a la que representa, 

Y que no ban variado las circunstancias 

  

       



  

  

identificativas de dicha entidad, especialmente las 

relativas a su objeto social y domicilio. 

IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD——————   

La identifico por su reseñado Documento Nacional 

de Identidad, y TIENE, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal necesaria para 

otorgar la presente escritura ya calificada, y al. 

  efecto, 

OTORGA- 

Que protocoliza y deja elevados a oscritura 

pública todos y cada una de los acuerdos que constan 

  

en la certificación que ha quedado unida a esta 

matriz, y que se da en este lugar por íntegramente 

reproducida a todos los efectos. En consecuencia: —— 

UNICO.- Sea acuerda, por unanimidad, otorgar 

poder general a favor de Don Miguel Jaime Aquije 

Delmar, cuyas circunstancias personales de 

identificación constan en la certificación 

incorporada, para que ejercite todas y cada una de 

las facultades que figuran en la misma, en los 

términos y con los límites que constan en la citada 

certificación incorporada. 

EXONERACIÓN DE LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- La 

compareciente me exonera del envío telemático de la 
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copia autori; 

Mercantil co 

acto que la e 

INSCRIPCI 

establecido 

Mercantil, 

expresamente 

escritura en 

cláusulas, 0 

jurídicos 

inscripción, 

Registrador, 

contenidos 

    

zada de esta 

rrespondiente, 

«tienda en sopo 

en el Regl 

La señora q 

la inscripción 

el supuesto 

de los 

presentare algú 

que impida la p 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

e 
i 
l 

ÓN PARCIAL: De 

hechos, 

en ella y 

AS 

escritura al Registro 

solicitándome en este 

rte papel. 

conformidad con lo 

amento del Registro 

ompareciente solicita 

parcial de la presente 

de que alguna de sus 

actos o negocios 

susceptibles de 

h defecto, a juicio del 

ráctica de la misma.—— 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Así lo dice y otorga. 

Hago las r 

Formulo, 

relativas al 

Protección de 

Permito a 

esta escritura, 

igualmente, 

artículo 

porque así   5 de la 

  

eservas y advertencias legales. 

las reservas legales 

LO 15/1999, de 

batos de Carácter Personal. 

la señora compareciente la lectura de 

lo solicita después de       

AW6055846 

 



  

  

advertida de la opción del artículo 193 del 

Reglamento Notarial, La señora compareciente hace 

constar que por la lectura que ha practicado y por 

mis explicaciones verbales ha quedado enterada y 

debidamente informada del contenido del presente 

instrumento público y que presta a óste su libre 

consentimiento; y firma la escritura conmigo, el 

  Notario. 

Yo, el Notario, doy fe de la identidad de la 

otorgante, de que a mi juicio tiene capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de la otorgante e interviniente. 

Del íntegro contenido de esta escritura, 

extendido en cuatro folios del Timbre del Estado de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie 

AV, números 0055733, 0055734, 0055735, y el del 

  presente, yo, el Notario, DOY FR. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Antonio Morenes.- Rubricados y sellado. 

  DOCUMENTACION UNIDA 
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CERTIFICADO DE ACT. A DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

S.L, (S 'OCIEDAD UNIPERS! NAL) 

Mónica Martín de VidalesGódino, en mi condición de secretario no consejero del 
consejo de administración de MULTIÓPTICAS INTERNACIONAL, S.L. (Sociedad . 
Unipersonal) (la “Sociedad”). 

CERTIFICO 

Que en el domicilio socialde|la Sociedad sito en Colmenar Viejo (Madrid-28770), 
Avda, de los Reyes 2/n, Polígono Industrial “La Mina”, $e reunió el día 22de mayo de 
2012, la totalidad de los miembros del consejo de ión de Ta Soviet; 
quienes acordaron"por unanimidad constitulrse en sesión universal del consejo de 
administración para discutir sobre el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

         

          

     
    
     
       
   

1 Otorgamiento de podere? 

2. Delegación de facultades 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta - 

     
     
   
   

  

    

Asistieron a la reunión, presen 
consejeros, es deotr: 

es o debidamente repre los, la totalidad de los 

=  D. Giorgio Pradi, en su propjo nombro y derecho. 

a  D. Enrico Cayatorta, en 3u propio nombre y derecho. 

2  D.RiccardoVaghi, en su proplo nombre y derecho. 

la lista de asistentes formulada, 
los consajaros). 
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Tras las oportunas dellberaciones, y sin que ningún consejero quisiera dejar constancia 
por escrito de sú Íntervención, se adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguiesitea 
acuerdos que son copla llteral del acta de la cual ésta ea certifloación: * 

d 

2, 

"dé Of 

“ACUERDOS 

Otorgawlento de poderes 

Se acuerda otorgar un poder general a favor de D. Miguel Jaime AguijeDelmar, 
mayor de edad, de nacionalidad peruana, con dirección profesional en el local 
situado en la calle Víctor Emilio Estrada, número 721, Intersección Guaynpanes- 
Ficus a cuatro cuadras do Pizza Hut, en la ciudadela Urdesa Contral, Guayaquil, 
Ecuador, con pasaporte peruano número 2142080 en vigor, para que puedr 

representar a la Sociedad en su condición do acclonista de la sociodad Ópticas 
GMO Ecuador, S.A... sociedad constituida conforme a la notmativa de Ecuador, y, 
a tal efecto, pueda perseguir en Juicio a sus deudores, contestar” ¿ Ah Y 
cumplir con las obligaciones - Dc sl ca al oto: ¡amiento 

del presen! pa jue haya a TA sú condición de acclontatá 
phcss mador, S.A., siempre y cuando cuente con la previa 

eprobeción pot escrito a dicha actuación por parte del consejo de administración 
o, en su caso, del consejero delegado, 

. Delegación de facultades 

Se acuerda facultar á todos y cada uno de los miembros del oousejo de 
có de la Sociedad y al secretario no consejero, en los más amplios 

que, cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y 
aia ¡ón de la, Sooledad, lleye a cabo todos los trámites y actuaciones 
neceseríos; otorgue cuentos documentos públicos o privados, incluso de 
subsaneción y rectificación en sus términos más amplios, sean necessrios para 
elevar a público Jos acuerdos adoptados; y realice cuantas gestiones fueran 
necesarias para ja ejecución y buen fin de los mismos y su inscripción, total o 
parcial, cuendo proceda, en los registros públicos correspondientes. 

Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

Sin más asuntos que tratar, se procede a la redacción y lectura de la presente acta, 
que es aprobada por imanimidad por todos los consejeros asistentes y firmada a 
continuación por el seoreterio de la reunión, con el visto bueno del prealdente de 
la misma, en el lugar y fecha sefielados al prinoiplo de la misma.” 

Conata al final del cta la firma de quienes actuaron como presidente y seoretario de la 
sesión del consejo de administración. 

A
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09/2011    
Y para que conste a los checas legales oportunos, expido la presente certificación, en mi calidad de secretario no co; ejero, con el visto bueno del presidente del consejo de administración, a 22de mayo de 2012, . 

V.” B.” Presidente Secretario 

Giorgi => Mónica Martín[de Vidales Godino 
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AN6055843 

09/2011    
»-»+COPIA EXACTA DE SU MATRIZ DONDE QUEDA ANOTADA. PARA MULTIÓPTICAS INTERNACIONAL, $.L, UNIPERSONAL, LA EXPIDO SIETE FOLIOS DEL 'TIMBRE DEL ESTADO DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE AW, NÚMEROS 6055849, LOS CINCO ANTERIORES EN ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE, Y EL DEL PRESENTE, EN MADRID, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCK. DOY HE, 
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.../...GENCIA RELATIVA A LA ESCRITURA NÚMERO 

1.514/2012.   

La extiendo yo, DON ¡ANTONIO MORENÉS GILES, 

Notario autorizante de lLa|escritura que antecede 

que motiva la presente iligencia, para hacer 

constar que en el dia de hoy, uno de agosto de dos 

mil doce, C ARECE ante mí: 

DOÑA MÓNICA MARTÍN DE VIDALES GODINO, de 

nacionalidad española, mayor de edad, Casada,   vecina de Madrid, con domiqilio profesional en la 

calle Hermosilla, número 3. 

           

   

  

       

      

   
Con Documento Nacional| de Identidad número 

50820772-H.     NTERVIENE: 

En nombre ly representación, como Secretaria no 

Consejera de lla entidad denominada MULTIÓPTICAS 

INTERNACIONAL, S.L.  UNIPERS| . domiciliada en 

Colmenar Viejo| (Madrid), avenida de los Reyes s/n, 

Polígono Industrial "La Mina”. En adelante, la 

           Sociedad. -  



  

La representación que ostenta deriva de su 

cargo de Saoretaria no Consejera, cuyos datos de 

identificación de su nombramiento y representación 

ya han quedado reseñados en la escritura que 

antecede y está especialmente facultada por los 

acuerdos del Consejo de Administración de la 

Sociedad adoptados con fecha veintidós de mayo de 

míl doce, elevados a público en la escritura que 

  motiva la presente diligencia. 

Sus facultades representativas que son, a mi 

juicio, suficientes para la subsanación que se 

documenta en la presente escritura. 

Me asegura la compareciente la vigencia de su 

cargo, que subsiste la entidad a la que representa, 

y que no han variado las circunstancias 

identificativas de dicha entidad, especialmente las 

relativas a su objeto social y domicilio. 

IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD——————-   

La identifico por su reseñado Documento Nacional 

de Identidad, Y TIENE, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal necesaria para 

  otorgar la presente subsanación, y al efecto, 

OTORGA-   
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

Que a los efectos de obtener la inscripción en 

el Registro Mercantil de la escritura que antecede, 

SOLICITA la inscripción partial del acuerdo primero 

(“Otorgamiento de poderes”)| del acta de la reunión 

del consejo | de administración de la Sociedad, 

trascrita en la certificación incorporada a la 

matriz de la escritura que la eleva a público y que 

motiva la presente diligencia, excluyendo “siempre 

y Cuando cuénte con la revia aprobación por 

escrito a dicha actuación par parte del consejo de 

administració o, en su |caso, del consejero 

  delegado”. 

Se solici exprosenento del señor Registrador 

Mercantil, la inscripción de ¡la presente diligencia 

en unión de la|escritura que lla motiva y que por la 

presente se complementa y subgana. 

    

  Así lo dice¡y otorga. 

Hago las regervas y adverténcias legales. 

reservas legales Formulo, igualmente, la 
  

BE3375328 

  

          
          



    

relativas al artículo 5 de la LO 15/1999, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, 

Permito a la señora compareciente la lectura de 

esta escritura, porque así lo solicita después de 

advertida de la opción del artículo 193 del 

Reglamento Notarial. La señora cCcompareciente hace 

constar que por la lectura que ha practicado y por 

mis explicaciones verbáles ha quedado enterada y 

debidamente informada del contenido del presente 

instrumento público y que presta a éste su libre 

consentimiento; y firma la escritura conmigo, el 

  Notario. — — 

Yo, el Notario, doy fe de la - ¡8sptidad de la 

otorgante, de que a mi juicio tiéñe” capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de la otorgante e interviniente. 

Y yo, el Notario, del contenido íntegro de esta 

diligencia, iniciada en su último folio de su 

matriz de papel exclusivo para documentos 

notariales serie AV número 0055736 y continúa en 

dos folios más de iqual uso, serie AY, números 

8338801 y 8338802 y termína en el presente, en  
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Madrid, a une de agosto de dos mil doce, DOY FE.—— 

ES COPIA EXACTA ESTA DILIGENCIA DE LA QUE OBRA 
EN LA MATRIZ DE ESTE 'D, QUE HA QUEDADO 

EXTENDIDA EN|EL ÚLTIMO FOLIO DEL TIMBRE DEL ESTADO 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA ICUMENTOS NOTARIALES, DH 

SERIE AN, MERO 6055843, EN TRES MAS DE IGUAL USO, 
SERIE BA, MEROS 1764007, EL ANTERIOR EN ORDEN 
CORRELATIVO DECRECIENTE, EL DEL PRESENTE. EN 

MADRID, A UNO| DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 
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_ Ñ 2.012/06 

PRESENTADO 72.227,0 | yl8 der Regiaménto de! Registro Mercantil y habjéndose dado cumplimiento a lo 
DARIO dopuasto en el artículo 13,2 de dioho Reglamerito, ha resuelto no practicar la 

2.311 po i r observado ellos siguiente/s defectos qué implden su 

ASIENTO 803 Ehtidad: MULTIOPTICAS INTERNACIONAL SL. 

  

  

     

        

    

   

exigencia de que el apoderado cuente con la previa 

aprobación por escrito a su actuación por parte del consejo de administración 
de la sociedad, porque implica dejar la forma de ejercicio del poder a lo que 
resulte de documentadión extráña a la escritura y el Registro (artículo 1280 
del Código Civil, Resolución de 3 de marzo de 2000). 

«No es admisible la 

Sia perjuicio de proceder a la subsánación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción dal dotomento, en 
relación con la presente calificación: A] Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los 
arta. 18 del Código de Comercio, 275 fpia ue la Ley Mipotecaria y al Rusl Decteto 1039/2003, an el plazo de quince dias 
a contar desde la fecha de nulificación, o bien sin pertjuiqia de lo anterior, B)>Impugnarse directamente ante el 

Juzgado de lo Mercantil de asta cepital mediante demanda que deberá interponerse dentro del plazo de dos Mméses, 

contados desde la notificación de esta calificación, slendo db aplicación las normas del juicio verbal conforme » lo 
previstó en los arts. 324 y 328 de la Ley Ripoteceria o Cj Altermstivamente intetponsr recurso eh este Registro 
Mercantil para la Dirección General| de los registros y del| Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de 
notifícación en los términos de los articulos 324 y niguientes de la Ley Nipolecar 

MADRID, 2| de Junio de 2012 
EL ¡GISTRADOR * 

MY. —— 
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REGISTRO MERCANTIM el arti 
DE MADRID: Tomo: 

P*DHLA CASTELLANA, 44 Inscrip: jón: 56 
20046 MADRID 

  

  

EN VIRTUD DE LA SOLICITUD ¡DE INSCRIPCION PR CIAL QUE $e CONTIENE EN DILIGENCIA 
EXTENDIDA POR El NOTARTO |AUTORIZANTE ALF. NAL DE LA ESCRITURA, SE EXCLUYE DEL 
ACUERDO PRIMERO "SIEMPAE Y (CUANDO CUENTE CON LA PREVIA APROBACION POR ESCRITO A 
DICHA ACTUACION POR PARTE | DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION O, EN SU CASO, DEL 

virtud de este documento, en el inscripción ¡practicada en 

me a lo dispueáto en el artículo 61 Registro de Resoluciones. 

Madrid, 31 de AGOSTO de 2012 
EL REGISTRADOR,    

lícade la Reducción de low R.D,L. 61999 y 6/20068 
BASY: SIN CUANTIA 
HNOS £/M: SESENTA Y SIETR CON CUARENTA Y SEL£ CÉNTIMOS 

AAA, 6 

  

   

  

    

De conformidad con los artículos 333 NH y 80 REM, $5 MACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
infomáticos del Registro ¡articulos y 73 RAM. la hoja iregiatral de la entidad no ae halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en 1a misma consta extendido asiento relativo a declaración eh 
conturso, voluntario o nécegario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/19%% de 13 de dicl ra, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hacé constar que los datos peraonalea expresados en el titulo inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a 1pa libros de este Regíatro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en buses a dicbos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
com la legisiatión específica Qel Registro Mercantil, se | feconoce a 108 E dos los dérécios 
establecidos an la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitanios dirigienaz A A la dirección 
que figura en el ancabezamiento de la factura adjunta. 

        



  

Yo, ANDRÉS DE LA FUENTE O'CONNOR, Notario de 
Madrid y de su Ilustre Colegio, ———_—_—.——na—————_—mum—m— 

DOY FE: de que la presente fotocopia reproduce 

fielmente el original que tengo a la vísta para su 
cotejo. 

Está extendida en doce folios del Timbre del 

Estado de papel exclusivo para documentos 
notariales, de la serie BE, números 3375336, y los 
once anteriores en orden correlativo decreciente .—— 

Dejo anotado este testimonio con el número 2, 
en el Libro Indicador número 8. 

En Madrid, a ocho de enero de dos mil trece. 

  

    

   

    

  

  
 



  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO C 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Andrés de la Fuente O'Connor 

El día 08/01/2013. 

   ON EL SELLO DE ESTE COLEG 

, Notario de Madrid 
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LEYDETASAS 8/99 

Documento no eujeto       

  

    
Tel.: 91 209 240,5 

e-mail: fedatarid EGñotal   

ACTA DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO 

  

      

  

   

  

ÚMERO: CUATROCIENTOS TREINTA. 

En Madrid, a once de febrero de dos mil trece.-— 

Ante, mí, ANTONIO MORENÉS GILES, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, 

OM ARECE:      

      

DOÑA| MÓNICA TÍN DE VIDALES GODINO, de 

nacionalidad española, mayor de edad, Casada, 

vecina de Madrid, cof domicilio profesional en la 

calle Hermosilla, número 3, con Documento Nacional 

de Identidad número 50820772-H, 

INTE VIENE: 

En nombre y representación, como Secretaria no 

Consejera |de la entidad denominada MULTIÓPTICAS 

INTERNACIONAL, S.L. IPERSONAL, domiciliada en 

Barcelona, | Cornellá de| Llobregat, Placa de la Pau 

s/n, Edif. 3. En adelante, la Sociedad. 

Constituida como sociedad anónima y por tiempo 

indefinido | mediante escritura otorgada ante el 

Notario del Madrid, Dén José Aristónico García 

CC 

    

 



     * 
¿GUEMAQUIL 

sángnez el día 233 de noviembre de Rias 

en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 8225 

general, Folio 148, Hoja número 78.898, inscripción 

22, |   

    

Adaptados sus estatutos sociales a la Ley de 

| 
Sociefiades Anónimas mediante escritura otorgada 

ante lel Notario lde Madrid, Don José Aristónico 

García Sánchez el aía 24 de diciembre de 1990, con 

el número 3786 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantilj de Madrid al Tomo 1064, Folio 
| 

330, Haja M-20430, inscripción 63. 

Est entidad e fusionó con la mercantil 

“Multiópticas Sudamérica, S.A.” mediante escritura 

de Fusión por Absorción autorizada por el Notario 

de Colmenar Viejo, perteneciente al Ilustre Colegio 

Notarial! de Madrid, ¡Don Vicente Madero Jarabo el 

día 29 de diciembre de 2008 con el número 3823 de 

protocolo, inscrita len el Registro Mercantil de 

Madríd a tomo 23816, folio 204, hoja M-20430, 

inscripción 38*.   

Transformada en ociedad de responsabilidad 

limitada ediante estritura autorizada por el 

Notario de |Colmenar Viepo, perteneciente al Ilustre 

Colegio Notarial de adrid, Don Vicente Madero 

 



09/2012 oa 
Y ma 

RENE a    
Jaraby el día 29 de diciembre de 2008 con el número 

3824 ¡de protocolo, inscrita en el Registro 
/ 

Mercantil de Madrid al tomo 23816, folio 206, hoja     

  

   

M-20430, inscripción 39*.   

Esta entidad trasladó su domicilio a Barcelona, 

/ Cornellá de Llobregat, Placa de la Pau s/n, Edif. 
   

     

  

3, mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, | Don Antoni Morenés Giles el día 1 de 

agosto de 2012, con] el número 1964 de protocolo e 

inscritaj en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

Tomo 43370, Folio 114, Hoja B-426881, inscripción 

  56?,. 

Tiene el Código de Identificación Fiscal número 

B-7860166   

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de la entidad a la que representa es, entre otros, 

la dirección y gestión de valores representativos 

de los fondos propios de entidades residentes o no 

residentesjen territorio español que determinen un 

porcentaje de participatión directo o indirecto. — 

 



  

conformidad on lo que dispone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo 

de Capitales y de la |Financiación del Terrorismo, 

manifiesta la comparetiente que el socio único de 

la Sociedad es la entidad Luxottica Group, S.p.A, 

cuyas acgiones cotizan en la bolsa de Milán 

(Italia). 

La representación orgánica que ostenta deriva de 

carg Secretaria del Consejo de 

Administratión, cargo para el que ha sido designada 

mediante scritura otorgada ante el Notario de 

Colmenar iejo, perteheciente al Ilustre Colegio 

  

Notarial de Madrid, Den Vicente Madero Jarabo el 

día 8 de fabril de 2011 con el número 987 de su 

protocolo, causó | la inscripción 47* en la 

referida hoja social.   

copia autorizada de la primera escritura 

citada, e me exhibe, resulta su cargo y sus 

facultades | representativas que son a mi Juicio 

suficientes para el torgamiento de la presente 

  acta. 

Me asegura la compareciente la vigencia de su 

cargo, que [subsiste la entidad a la que representa, 

Y que 0 han variado las circunstancias 
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* CANTÓN GUAYAOQ!IIt 
EFI 

     

     

    

    

  

identificativas de dicha entidad, especialmente las 

relativas a su objeto social y domicilio. 

————IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD 

La (identifico pór medio de su reseñado Documento 

Nacional de Identidad, y TIENE, a mi juicio, según 

interviene, la capacidad legal y el interés legítimo 

necesarios para esta acta, ya Calificada, y al 

efecto, |me formulan el siguiente 

DICE   

T.-| La señora| compareciente, a efectos de 

juzgar |jsu licitud y legalidad, me exhibe un 

documento privado, denominado CERTIFICADO — DE 

EXISTENCIA LEGAL E IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO POR 

MULTIÓPTICAS INTERNACIONAL, S.L. (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL) RESPECTO DE ÓPTICAS GMO ECUADOR S.A., 

y que según dice, a a surtir efectos solamente 

fuera d España, concretamente en Ecuador, país 

cuyas leyes prevén esta forma documental; el cual 

se encuentra firmado| por Don Giorgio Pradi. 

Y ma requiere para la legitimación de la firma 

eS



   
    

    

      
    

   

      
    
   

    
    
    

     

         

el requerimiento. 

n virtud de cuanto antecede, y conforme a 

lo previsto en el artículo 207, párrafo 2%, número 

2 del Reglamento Notarial:   

egitimo la firma que figura estampada en 

| el referido documento, extendiendo en él el 

pertinente testimonio de legitimación. 

b).- Dejo unida a esta matriz una fotocopia que 

extraigo del citado documento, incluido el 

testimonio, de legitimación de firma, dando fe, yo, 

el  Notarlo, de que tal fotocopia reproduce 

fielmente su referido original. 

vuelvo el documento de que se trata, con 

el testimóenio de legitimación de firma, a la 

compareciente, sin perjuicio de lo cual le 

entregaré |posteriormente, a su solicitud, copia 

fehaciente |de la presente acta. 

APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

Hago las reservas y advertencias legales. 

Formulo,, igualmente, las reservas legales 

relativas 1 artículo 3 de la LO 15/1999, de 

Protección de Datos de Carácter Personal.     
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Permito a la señora compareciente la lectura de 

esta acta, porque así lo solicita después de 

advertida de la opción del artículo 193 del 

Reglamento Notarial. La señora compareciente hace 

constar que por la lectura que ha practicado y por 

mis explicaciones verbales ha quedado enterada y 

debidamente ¿informada del contenido del presente 

instrumento público y que presta a éste su libre 

aprobación; y firma el acta conmigo, el Notario.   

Y yo|el Notario doy fe de la identidad de la 

otorgante, de que, a mi juicio tiene capacidad y 

legitimación, de que la aprobación ha sido 

libremente prestada y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada|de la otorgante e interviniente, 

Del íntegro contenido de esta acta, extendido 

en cuatro folios del Timbre del Estado de papel 

: exclusivo] para documentos notariales, serie BE, 

números 2743371, 27143372, 2743373, y el del 

         presente, el Notario, DOY FE. yo,



  

  

Sígue la firma] del compareciente.- Signado: 

Antonio Morenés.- Rubricados y sellado. 

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN: Referída al acta 

número 430 del año, dos mil trece de mi protocolo 

general ordinario. El mismo día, tras la 

autorización del acta precedente, extiendo en el 

documento reseñado, ¡tras la firma de la señora 

compareciente, el siguiente testimonio: —_—_—__—_—_—_—_—_— 

Yo, ANTONIO MORENÉS GILES, Notario de Madrid y 
de su Ilustre Colegio, 

DOY FE: de que c nsidero legítima y legitimo la 

firma que antecede de DOÑA MÓNICA MARTÍN DE VIDALES 

GODINO, ¿on Documento Nacional de Identidad número 

50820772-H, a quien] identifico por su reseñado 

D.N.1., por haber sido reconocida como propia por 

dicho firmante, mediante Acta de Exhibición de 

Documento, autorizada| por mí con esta fecha, número 

430 de mi protocolo, hallándose con capacidad, tras 

manifestar que Conoce| y consiente el contenido del 

mismo. 

En dicha Acta he formulado, además, el juicio de 

suficiencia de facultades representativas de DOÑA 

MÓNICA MARTÍN DE VIDALES GODINO. 

Dejo anotado este| testimonio con el número 94, 

en el Libro Indicador |núme ro 9. —_uMMMíMIóé€Oa]]]— 

En Madrid, a oncg de febrero de dos mil trece. 

  

  

Están mi signo, ¡(firma y rúbrica y el sello 

oficial de mi Notaría.   

LEY DE TASAS 8/89. DOCUMENTO NO SUJETO. 

Del contenido de esta diligencia que comienza 

en el folio del timbre del Estado de papel 

exclusivo para documentos notariales, de serie BE, 
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CANTÓN O 
PTA A £ 

  

número 2743374 y continúa y termina en el presente, 

y que extiendo y autorizo en mi estudio de Madrid 

el día once de febrero de dos mil trece, yo, el 

  Notario, DOY FE, 

Signado: Antonio Morenés.- Rubricado y sellado.- 

    DOCUMENTACION UNIDA: 

  

|
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cón 

el numeral 5 del articulo 14 de la Ley ¿Notarial 
vigente DOY FE Quella fotocopia precedente "gampuesta z 
de fojas, es igual ak documento original ( re 

o y nan evi. 
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n Áyeart Vincenain 

    

    

     

    

Guayaquil, o. 

  



  

CERTIFICADO DE EXIS 
INTERNACIONAL S.!. (SOCIEDAD UNIPERSO! 

A quien corresponda: 

El.suscrito D. Glorgio F 
presidente ejecutivo y, 

(Sociedad Unipersonal 

presente certificado. 

radi, quien se identifle; 

, por lo que se encu 

la sociedad Multlópticas Internacional S.L. 

nacionalidad española y actualmente de resp 
anónima por tiempo nas mediante escri 

  
José Arlstónico García Sánchez, el día 25 de no 

de Madrid en el tomo a general, follo 1 
compañía se fusionó don la mercantil “Multi 
Fusión por Absorción autorizada por el Nota 

lustre Colegio Notarial de Madrid, D. Vicente 
número 3823 de protocolo e inscrita en el Regi 

hoja M-20430, inscripción 38%. La sociedad se t 

  

1 

  

TENCIA LEGAL E IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO POR MULTIÓPTICAS 
AL) RESPECTO DEÓPTICAS GMO ECUADOR S.A. 

a continuación, ejerce actualmente el cargo de 

por lo tanto, Representante Legal de Multiópticas Internacional S.L. 

ntra debidamente autorizado para extender el 

(Sociedad Unipersonal), es una compañía de 

nsabilidad limitada, constituida como compañía 
ra pública otorgada ante el Notario de Madrid, D. 

iembre de 1987 e inscrita en el Reglstro Mercantil 

, hoja número 78.898, Inscripción 1. La referida 

pticas Sudamérica, S.A.” mediante escritura de 
lo de Colmenar Viejo (Madrid), perteneciente al 

jladero Jarabo el día 29 de diciembre de 2008 con el 
tro Mercantil de Madrid al tomo 23816, folio 204, * 
ansformó en sociedad de responsabilidad limitada 

mediante éscritura pública otorgada ante el Notario de Colmenar Viejo (Madrid), Vicente Madero 

Jarabo, el día 29 de diciembre del 2008 con el n 

Mercantil de Madrid al tomo 23,816 general, fol 

El domicilio de la sociedad está situado en Bar 
Edif. 3 en virtud de la escritura pública de tr 

Madrid, D, Antonio Morenés Giles, el día 1 de a 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona ey 
inscripción 56%, 

La totalldad de las participaciones sociales de la 
Unipersonal) perteneceñ a Luxottica Group, S.p. 

leyes de Italia, registrada en el Registro de Sol 

(italia), Via Cantu 2, y con un número de identifl 

La socledad es acclonista de la compañía ecuatol 

Multiópticas Internacional S.L. (Sociedad Un 

apoderado, el señor Miguel Jaime Aquije Delma 

la ciudad de Guayaquil, Ecuador. 

Milán, Italia. 9 de enero del 2013. 

Giorgid Pra: 

En calidad de|Presiden Ejecutivo de Multióptic 

úmero 3824 de protocolo, e inscrita en el Registro 

lo 206, hoja M-20430, Inscripción 39%. 

elona, Cornellá de Llobregat, Placa de la Pau s/n, 

aslado de domicilio otorgada ante el Notario de 
'osto de 2012, con el número 1.964 de protocolo e 

el tomo 43370, folio 114, hoja número B-426881, 

poriedad Multiópticas Internacional, S.L. (Sociedad 
A., sociedad constituida y existente conforme a las 

cledades de Milán, con domicilio social en Milán 
ación fiscal español (N.!.F.) NO054677-f, 

tana Ópticas GMO Ecuador S.A. 

personal) es representada en Ecuador por su 

r, quien es ciudadano peruano, con residencia en 

as Internacional S.L. (sgciedad,Unipersonal)    
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ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ DONDE QUEDA ANOTADA. A 

INSTANCIA DE LA PARTE REQUIRENTE, LA EXPIDO EN SEIS 

FOLIOS PEL TIMBRE DEL ESTADO DE PAPEL EXCLUSIVO 

PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE BG, NÚMEROS 

2517131, LOS CUATRO TERIORES EN ORDEN CORRELATIVO 

DECRECIENTE, Y EL DEL PRESENTE, EN MADRID, A TRECE 

DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. DOY FE. 

PÚBLICA 
RorARIAL 
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